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REF. Nº 1100140030782019-01339-00  

 

En atención a la solicitud presentada la parte demandante y como quiera que no 

se ha obtenido respuesta del oficio nro. 023 de 16 de enero de 2020, por 

Secretaría requiérase a las entidades bancarias  Bogotá, Bancomeva, Bancamia, 

Pichincha y Finandina. 

 

Comuníquese directamente por Secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

De otro lado, previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la 

notificación remitida por la parte actora a la parte pasiva, se insta al procurador 

judicial, para que en el término de tres (3) días contados a partir de la notificación 

de la presente decisión, acredite la fecha en que el iniciador recepcionó acuse 

de recibido del mensaje de datos o que el destinatario conoce del mensaje. Lo 

anterior conforme se dispuso en el numeral 3° de la sentencia C- 420 de 24 de 

septiembre de 2020, so pena de no tener en cuenta la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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